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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 201 4-632-CA-FONDEN-l 53-Y-0-2014

CONTRATO DE SERV|C|OS RELACTONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y

TIEMPO OETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE

LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE
IGNACIO LEON DE LA BARRA MONTELONGO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL
CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, CONSTRUCTORA MOYDEMA, S.A. DE C.V.
REPRESENTADA POR EL ARQ. FELIX iIIARGARITO OCAMPO MAGAÑA EN SU CARACTER DE

ADMINISTRADOR UNICO A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LES DENOMINARA "LA DEPENDENCIA' Y 'EL CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE, DE

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- "LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependenc¡a de la Administrac¡ón Públ¡ca Federel Central¡zada, de conformidad con lo
dispuesto por los arllculos 1", 2", 26 y 36 de la Ley Orgánica de la AdministraciÓn PÚbl¡ca Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Enrique lgnacio Leon de la Barra Montelongo, con el carácter ya

indicado, cuenta con las facultades necesar¡as para suscribir el presente contrato, en términos de lo

dispuesto por el artfculo 50, fracción Xll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. Asl como en atenc¡ón al contenido del Of¡c¡o número 1.-05, em¡tido por el Secretario de

Comun¡caciones y Transportes lng. Gerardo Ru¡z Espaza con fecha 16 de Enero del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjudica directamente con fundamento en lo dispuesto por los artículos
27 F¡accián lll, 41 y 42 Fracclón ll, de la Ley de Obras Públ¡cas y Sewicios Relacionados con las
M¡smas. Con base en el fallo de adjud¡cac¡ón No. CSCT-632-FONDEN-CA-A.163-2014 de fecha 23 de
Mayo del 2014.

1.4.- Para cubr¡r las erogac¡ones que se deriven del presente contrato, el Comité Técn¡co del FONDEN en

su Centés¡ma Sexagésima Primera Ses¡ón Extraordinaria autor¡zó la inversión conespondiente a la obra

objeto de este contrato, mediante el ACUERDO SE.16'1.05 DE FECHA 11 DE MARZO DEL2014, con base

a la declaratoria de desastre natural (por la ocurrenc¡a de lluv¡a severa del 14 de Septiembre del 20'13, que

afectó a 56 Munic¡pios en el Estado de Guerrero) emit¡da por la Secretarfa de Gobernación (SEGOB) y

publicada en el Diario Ofic¡al de la Federación (DOF) el dla 23 de Septiembre del 2013

1.5.- Su dom¡c¡l¡o para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón Sin
Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerero, C.P' 39090.

II. "EL CONTRATISTA" DECLAM QUE:

11.1.- Tiene capacidad jurfdica para contratar y obl¡garse en los términos del presente contrato.

ll.Z.- Acredita su legal ex¡stenc¡a con la escr¡tura pública número 8,103 de fecha 13 de Noviembre del

\ 2013, otorgada ante la fe del L¡c. Lu¡s Arevalo Contreras, Corredor Públ¡co Número Uno de la
\ --.-- plaza del Estado de §oerrero, en la C¡udad y Puerto de Acapulco, Gro., y que se encuentra

-24 deb¡damente insc¡llaá el Reg¡stro Público de Comercio con el fol¡o mercantil electrónico númerP¿'/ 
\ -§- 11958'17 defe:»As de Noviembre del 2013 en la c¡udad de Acapulco, Gro. 

d
11.3.- Su representar#el Arq. Fel¡x Margarito Ocampo Magaña con el carácter ya indicado, cuáta

con las faculádes necesarias para suscr¡bir el presente contrato, de conformidad con el contenido
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de la escritura pública n{imero 8,103 de fecha 13 de Noviembre del 2013, otorgada ante la fe del
Lic. Lu¡s Arevalo Contreras, Corredor Públ¡co Númoro Uno de la Plaza del Estado de
Guerrero, en la C¡udad y Puerto de Acapulco, Gro., y que se encuentra debidamente inscrita en

el Registro Públ¡co de Comercio con el fol¡o mercant¡l electrónico número 11958'17 de fecha l5 de
Noviembre del 2013 en la Ciudad de Acapulco, Gro., man¡festando a través de dicho
representante que tales facultades no le han sido mod¡ficadas n¡ revocadas a la fecha.

ll.4- Su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es: CMO13'lll3CUl.

11.5.- Su representante, se ¡dentifica con Credencial para votar con fotografía exped¡da por el

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

11.7.- Tiene establec¡do su domicilio en QUEBRADA 12 lNT. 14,, COLONIA CENTRO, ACAPULCO DE

JUAREZ, GRO., C.P. 39300, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este
contrato.

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materiales; asl como las demás normas que regulan la ejecución de los

traba.ios, ¡ncluyendo los térm¡nos de referenc¡a, las especificac¡ones generales y part¡culares de los

trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la ¡nformac¡ón requerida para los servicios
materia del contrato.

11.9.- Conoce deb¡damente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, asl como las cond¡ciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

lll. DECLARAN "LA DEPENDEN CONTRATISTA" que:

lll.l La sol¡c¡tud de cotización que or¡g¡na el presente contrato, la bltácora que se genere, el prop¡o
contrato y sus anexoa son los ¡nstrumentos que v¡nculan a la3 pañes en aus derecho§ y
obl¡gaciones.

lll,2,- Las estipulac¡ones contenldas en el presente contrato no mod¡f¡can la invitación que le dan
or¡gen,

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las s¡gu¡entes:

CLAUS AS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encom¡enda a "El realizaoión de los servicios relac¡onados con la obra
pública consistentes en SUPERVISION DE LA RECONSTRUCCION OE DIFERENTES
CAMINOS DE ACUERDO A LOS CAT DE CONCEPTOS ANEXOS, UBICADOS EN LOS

ALPOYECA, ATLAMAJALCINGO DEL MONTE, TLACOAPA Y TLAPA DE COMONFORT, DEL ESTADO

por los d¡versos ordenam¡entos y normas señalados en la declaración ll.8 del apartado de declaraciones de
'El Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, proyectos, planos, términos de

+ OE GUERRERO, y este se obl¡ga a realizarlos hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido
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referencia, asf como a las normas de construcc¡ón v¡gentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos,

m¡smos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos y términos de referencia a que se alude en esta cláusula, asf

como eñ atención a las previsiones del artfculo asf como en atención a las prev¡s¡ones del artfculo 1'16 del

Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas, los productos y

doCumentos resultantes de los trabajos, su forma de presentación, los informes a rendir y su period¡c¡dad,

las var¡ac¡ones del avance ffsico y f¡nanciero de la obra objeto de la supervis¡ón, los reportes de

cumplimiento de los programas de Suministro de materiales, mano de obra, maqu¡nar¡a y equipo, las

minutas de trabajo, los camb¡os efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laboratorio realizadas

o por realizar en la e,iecución de los trabajos, comentarios expllc¡tos de las variac¡ones registradas en el
periodo en relación con los programas convenidos, y la consecuencia o efecto de dichas var¡ac¡ones para

ia conclusión oportuna de la obra y las acc¡ones tomadas al respecto, y memoria fotográf¡ca, se encuentran

debidamente detallados en los anexos que ñrmados por los otorgantes forman parte integrante del presente

¡nstrumento, teniéndose su texto por reproducido como si a la letra se insertasen para todos los efectos

legales correspondientes'.

Queda entend¡do por las partes que la b¡tácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado

que el acta admin¡strat¡va a que alude el artfculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y

Servic¡os Relac¡onados con las Mismas, y que se genere con motivo de la real¡zación de los trabajos

mater¡a de este ¡nstrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.- ]IIIONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de $l'f63,749.53 (Un Millón Ciento Sesenta y Tres M¡l

Setec¡entos Cuarenta y Nueve Pesos 53/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado $186,199.92
(C¡ento Ochenta y Seis Mil Ciento Noventa y Nueve Pesos 92/100 M.N.) hacen un total de $

i,¡¿g,g¿g.¿s (un M¡llón Tfescientos cuarenta y Nueve Mil Novecientos cuarenta y Nueve Pesos
45/100 M.N.).

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIÓN

'EL Contratista", se obliga a rcalizar los serv¡c¡os mater¡a del presente contrato en un plazo que no exceda

de 2,14 dla6 naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el dfa 0l del mes de Junio del 2014 y se

concluirán a más tardar el dia 3l del mes de D¡c¡ombre del 2014, de conformidad con el programa de

ejecución pactado.

CUARTA.. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUÍIIIENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependenc¡a" se obliga a poner a dispos¡ción de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos mater¡a de este contrato, asl como los dictámenes, perm¡sos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA.. FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que los
de estimaciones mensuales,

J
del presente contrato se paguen mediante la fo¡muác¡Ón

r¡ás que se acompañarán de la documentac¡ón que acredite la

á las previsiones del artfculo 132 del Reglamento de la Ley de Obrasprocedenc¡a de su pago,
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públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por EL CONTMTISTA al

residente de la obra dentro de los seis dfas naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por

LA DEPENDENCIA por trabajos ejecutados, en la Subd¡rección do Admin¡strac¡ón de éste Centro SCT

Guerrero ubicado en Dr. Gábrie¡ Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo,

Guerrero, C.P. 39090, dentro de un plazo de 20 días naturales contados a partir de que hayan s¡do

autor¡zadas por el res¡dente de la obra y que EL CONTRATISTA haya presentado la factura

correspondieáte debidamente requisitada. EL CONTRATISTA será el único responsable de qrie la factura

que presente para su pago cumpia con los requisitos administrat¡vos y fiscales, por lo que la.falta de pago

por lá omisión Oe algrino de éstbs o por su presentac¡ón incorrecta no será mot¡vo para sol¡c¡tar pago de

gastos financieros a que hace referenc¡a el artfculo 55 de la LEY.

En caso de que la factura entregada por EL CONTMTISTA para su pago presente errores o defic¡encias,

LA DEPENDÉNCIA, dentro de 6s tres dfas háb¡les s¡gu¡entes al de su recepc¡Ón, ind¡cará por escrito a EL

CONTRATISTA las deficiencias que deberá corregir. El per¡odo que transcurra entre la entrega del citado

escrito y la presentación de las correcciones por parte de EL CONTMTISTA no se computará para efectos

del segundo párrafo del artfculo 54 de la LEY.

En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las est¡maciones dentro de los seis días naturales

sigu¡entes a la fecha de su corte, la est¡mación correspond¡ente se presentará en la siguiente fecha de

cárte, sin que ello dé lugar a la reclamac¡ón de gastos financieros por parte de EL CONTRATISTA.

eueda entendido que en térm¡nos de lo dispuesto por el artlculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán

para efeótos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades

ád¡c¡onales o conceptos no prev¡stos en el catálogo original del contrato; de gastos no recuperables a que

alude el artfculo 62 de la LEY y de los aiustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autor¡zación de las est¡mac¡ones por traba,os ejecutados, en un

plazo que no excederá de quince dlas naturales contados a part¡r de la fecha de su presentaciÓn. En el

iupuesto de que surjan difeiencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho

plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la sigu¡ente estimaciÓn.

En el caso de incumplim¡ento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de LA

DEPENDENCIA, ésta a solicitud de EL doNTRATISTA y de conformidad con lo previsto en el primer

párrafo del artfculo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la
Lstablecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos

fiscales. Dichos gastoi empe2arán a generarse cuando las partes tengan défin¡do eljmporte a pagar y se

calcularán sobrá las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean

determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de EL

CONTRATISTÁ. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artfculo 127 del Reglamento de

la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de est¡maciones

en qie incurra LA DEPÉNDENCIA d¡fer¡rá en igual plazo_la fecha de terminación de los trabajos,

circuhstancia que deberá formalizarse, previa solic¡tud de EL CONTRATISTA, a través del conven¡o

respectivo; no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a EL

CONTRATISTA.

Tratándose de pagos en exceso que haya recib¡do EL CONTMTISTA, éste deberá reintegrar las

cant¡dades pagaáai en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo

anterior. Los cergos se calcularán sobre las pagadas en exceso en cada cáso y se computarán

por dfas naturales desde la fecha del pago
disposic¡ón de LA DEPENDENCIA.

No se considerará pago en exceso

la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a

las diferencias que resulten a cargo de EL CONTRATIST sean>- /.+
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compensadas en la esl¡maciÓn siguiente, o en el f¡niquito,
anterioridad.

si dicho pago no se hubiera identificado con

sÉxTA.. GARANTíAS

"El Contratista'se obliga a constitu¡r en la forma, térm¡nos y proced¡m¡entos previstos por la Ley de Obras
públicas y servic¡os Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, las garantías s¡gu¡entes:

A) FTANZA DE CUMPL|M|ENTO.- Fianza a favor de la Tesorerfa de la FederaciÓn por el veinte por ciento

(áOo/ol del monto total del presente contrato. F¡anza númerc 1477227-0000 con un importe de

iZ¡Z,ZlS.St (Doscientos Tre¡nta y Dos Mil Setec¡entos Cuarenta y Nueve Pesos 911100 M'N.) sin ¡va,

exped¡da por Primero F¡anzas, S.A. de C.V. de fecha Tre¡nta de Mayo del 2014'

B) GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULToS.-'El
Ctntratista" gaantizaá los trabajos dentro de los quince dfas naturales anteriores a la recepciÓn formal de

los mismos,'sustituyendo la fiania vigente de cumplimiento por otra garantla que a su elecciÓn podrá ser

méd¡ante franza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total ejercido de los tl'abajos, por

carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de los

servicios, o bien, aporlar recursos lfquidos por una cant¡dad equivalente al c¡nco por c¡ento (5%) del m¡smo

monto en fideicomiios especialmenté consiituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de

la real¡zación de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere ¡ncurrido

en su ejecución. Esta garantia tendrá una v¡gencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-

recepción de los trabajos.

SEPTTMA-¿JUSTE eE CO§IOS.

Cuando concurran c¡rcunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que

áeterminen un aumento o reducc¡ón de los costos directos y del costo por ñnanciam¡ento de los trabajos

áOn no e¡ecutaOos conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados

conforme al siguiente proced¡miento:

Art. 57 Fracción lll de la Ley de Obras PÚblicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, señala:

lll.- En el caso de trabajos én los que se tenga establecida la proporc¡ón en que intervienen.los ¡nsumos en

el total del costo directó de los miimos, el ajuste respectivo podrá determ¡narse med¡ante la actualizaciÓn

de los costos de los ¡nsumos que interv¡enen en dichas proporc¡ones'

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la.Ley de la materia pudiera

estar sujetá la im¡iortación de los b¡enes contemplados en la realizac¡ón de los trabajos.

cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será'El contrat¡sta' qu¡en lo promueva: dentro

áe los sesenta dfas'naturalLs siguientes a la publ¡cación de los fndices apl¡cables al mes correspondiente,

med¡ante la presentac¡ón por iscrito de la sol¡c¡tud, estudios y documentación. que la soporten. Si el

iét"-r¡0" por"é"t"ie es a la üaja, será'La Dependenc¡a" quien lo determine en el mismo plazo, con base en

iá áocumentao¡oÁ comprobatória que lo justiñque, salvo en el oaso del procedimiento de ajuste señalado en

iá tracc¡on t del arUluto 57 de ta Láy de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relac¡onados con las M¡smas,

conforme al cual invariablemente 'La deberá efectuarlo con independenc¡a de que sea a la

alza o a la baja. S¡ transcurrido dicho plazo no, "El Contratista" la solic¡tud señalada, precluirá

prá á# 
"iÉiu"r'o 

fara rectamar et á¡ust9¡tdóostos del mes de que se trate y de real¡zarlo a la ba.¡a por+ parte de "La Dependencia'.
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r rla.toir¡

"La Dependenc¡a' dentro de los sesenta días naturales s¡guientes a la recepc¡Ón de la solicitud de "El

Contratista", deberá em¡tir por oficio la resolución que proceda. En caso contrar¡o, la solicitud se tendrá por

aprobada.

Cuando la documentación med¡ante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o ¡ncompleta,

'La Dependencia' apercib¡rá por escrito a que'El Contratista' para que, en el plazo de diez dfas hábiles a

partir dé que le sea iequerido, subsane el error o complemente la información sol¡c¡tada. Transcurrido dicho

plazo sin que "El Contratista" diera respuesta al apercib¡miento, o no lo atend¡ere en forma correcta, se

tendrá como no presentada la sol¡c¡tud de ajuste de costos.

El ajuste de costos d¡rectos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme .a las. estimac¡ones

corráspondientes, deberá cubiirse por parte de "La Dependencia' a solic¡tud de 'El Contrat¡sta',

considerando el últ¡mo porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimaciÓn s¡guiente al mes en

que se haya autorizadb el ajulte coñced¡do, de conformidad con lo d¡spuesto en el artfculo 136 del

Aeglamentó de la Ley de Obrás Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas, y su pago se efectuará

enla Subdi¡ección de Administración de éste Centro SCT Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva

Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, c.P.39090.

Los ajustes se €lcularán a partir del mes en que se haya producido el ¡ncremento o decremento en el

costo de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de e,ecuciÓn pactado

o, en caso de existir atraso no imputable al contrat¡sta, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que deb¡era estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido'

para efectos de cada una de las revisiones y ajusle de los costos, que se presenten durante la ejecuc¡ón de

los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones,

aplicándose el último factor que se haya autor¡zado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos, serán calculados con base en los fndices de

precios al productor y comerc¡o exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el Banco

be México. Cuando'los fndices que requieran tanto 'El Contratista' como 'La Dependencia'' no se

encuentren dentro de los publ¡cados por el Banco de México, "La Dependencia' procederá a calcularlos en

conjunto con "El Contratista' conforme a los precios que invest¡guen, por mercadeo directo o en

publicaciones espec¡alizadas nac¡onales o ¡nternacionales considerando al menos tres fuentes distintas o

utilizando los lineam¡entos y metodologia que exp¡da el Banco de México

Los prec¡os unitarios orig¡nales del contrato permanecerán fiios hasta la term¡naciÓn de los trabajos

contátados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los

costos ¡ndirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad or¡ginales durante el ejerc¡c¡o del

contratoi el costo por financ¡amiento estará sujeto a ajuste de acuerdo a las variac¡ones de la tasa de

interés que el coniratista haya considerado en su propos¡ción y a los demás lineam¡entos que para tal

efecto emita la Secretarfa de la Func¡ón PÚblica

Una vez aplicado el proced¡miento respectivo y determ¡nados los factores de ajuste, éstos se apl¡carán al

¡mporte de las est¡mac¡ones generadas, sin que
contrato in¡c¡almente otorgada.

necesar¡o mod¡ficar la garantla de cumPlimiento del

Cuando ex¡stan trabajos ejecutados perfodo programado, por causa imputable a "El Contratista"'

el a.¡uste se realizará considerando el en que debieron ser e.iecutados, conforme al programa

convenido, salvo en el caso de que el de ajuste conesPond¡ente al mes en el que efect¡vamente se

ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron e.iecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este últi+
I---- t"



W CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-163-Y-0-2014

"El Contratista'de no estar de acuerdo con la proporción de ¡ntervención de los insumos ni su forma de
med¡c¡ón durante el proceso de construcc¡ón, podrá solicitar su revisión a'La Dependencia' a efecto de
que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un acuerdo se apl¡cará el procedimiento
enunciado en la fracc¡ón I del artlculo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

Los ajustes de costos que, en su caso procedan se real¡zará apl¡cando los fndices a que se refiere el
artfculo 58, fracción ll de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. En el caso de
la mano de obra, a la plantilla del personal se le aplicarán las var¡aciones que determ¡ne la Comis¡ón
Nacional de Salarios Mínimos para los salar¡os mln¡mos generales en el Distrito Federal.

OCTAVA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los traba.ios materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
proced¡m¡ento.

Una vez concluidos los lrabajos encomendados, 'El Conhatista' comunicará a "La Dependencia" de dicha
c¡rcunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 días
calendar¡o contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de los mismos
conforme a las condic¡ones establec¡das en el presente contrato.

F¡nalizada la verificación de los traba.ios por parte de "La Dependenc¡a', ésla procederá a su recepción
ffs¡ca, en un plazo que no exceda de 15 dfas, lo cual se real¡zará med¡ante la suscripción del acta
correspondiente en la que ¡ntervendrán los representanles de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos rec¡bidos
a partir de dicho acto, bajo la responsabil¡dad de 'La Dependencia'.

"La Dependenc¡a" podrá efectuar recepciones parc¡ales cuando a su ju¡cio existieren trabajos terminados y
sus partes sean ¡dentificables y susceptibles de ut¡lizarse.

Una vez formal¡zada la recepción ffs¡ca de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a partir de dicha recepc¡ón, a elaborar el f¡niqu¡to correspondiente. De ex¡stir desacuerdo entre las
partes o bien en el supuesto de que'El Contratista'no acuda a las instalaciones de'La Dependencia'en la
fecha indicada para la elaborac¡ón del finiqu¡to, esta últ¡ma procederá a elaborarlo, comun¡cando su
resultado a "El Contrat¡sta' dentro de un plazo de diez dfas nalurales, contado a partir de su em¡s¡ón, quien
una vez not¡ficado del resultado de dicho fin¡qu¡to, tendrá un plazo de quince dfas naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurr¡do este plazo "El Contrat¡sta" no real¡za alguna gestión, el
resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, 'La dependencia' pondrá a disposición de 'El Contratista' el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignac¡ón respectiva, o bien, sol¡citará el reintegro de los
¡mportes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extingu¡dos los
derechos y obl¡gaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.- REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a de los trabajos en el sitio de realizac¡ón
de los mismos, un representante permanente, que como superintendente de los trabajos, el cual
debe estar facultado para ofr y recibir toda clase dlnotificac¡ones relac¡onadas con los trabajos, aún las de

relativo al cumplim¡ento de este contrato. \---.-- ";
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Y ñl^¡roirr.

'La Dependencia' se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sust¡tución del superintendente de los trabajos, y "El Contrat¡sta' tendrá la obligacón de nombrar a otro que

reúna los requisitós exigidos en el presente'conirato y en la correspondiente sol¡c¡tud de cot¡zación.

DECIMA.. RELACIONES LABORALES

.El Conhatiste', como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del

contrato, será el ún¡co responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás

ordenam¡entos en materia de trabaio y de seguridad social. 'El Contratista' conviene por tanto en

responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La

Dependencia', en relación con los habajos del contrato, deb¡endo cubrir cualesquier importe que de ello se

deiive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a 'La Dependencia', a más tardar a los d¡ez dfas

naturalés contados a pártir de la fecha en que sea notificado de ello por esta última y, en los supuestos de

que con dicho mot¡vo llegare a erogar alguna cantidad, 'El Contrat¡sta'la re¡ntegrará a "La Dependencia"

en igual térm¡no.

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDADE

.Con independencia de la realización de las func¡ones a cargo de 'El Contratista' conforme a los términos

de referencia contenidos en anexo de esie contrato, y a las que se alude en el artfculo 115 del Reglamento

de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las M¡smas, cuyo texto se tiene por reproducido

en la présente cláusula como si a la letra se ¡nsertase,'El Contratista'se obl¡ga a que los materiales y

equipos que se ut¡licen en los trabajos objeto de este contrato, cumplan con las Normas de Calidad que'La
Oáplndeñc¡a' tiene en vigor, mismas que forman parte ¡ntegrante del presente contrato, y a que la

reál¡zación de todas y cadá una de las partes de los trabajos se efectúen de conform¡dad con los términos

de referencia y en ap-ego al proyecto y especificaciones pactados por las partes en el Presente contrato, así

como a respoñder pbréu cuéntá y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar en los

trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a
,,La óepéndencia" o a tércerós, en cuyo caso, se hará efect¡va la garantia otorgada para el cumplim¡ento

del contrato, hasta por el monto total de la misma'.

En caso de violaciones en materie de derechos inherentes a la prop¡edad ¡ntelectual, la responsabilidad

estará a cargo de 'El Contratista'.

Asim¡smo, la propiedad ¡ntelectual, que se der¡ve del contrato ¡nvariablemente se constitu¡rá a favor de "La

Dependencia;, salvo que exista impedimento para ello, en térm¡nos de las dispos¡ciones aplicables.

lgualmente se obliga "El Contrat¡sta'a no transferir a terceras personas ffsicas o morales sus derechos y

olbligaciones derivádas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejeculados que ampara

estJ contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimac¡ones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se

requerirá la previa aprobac¡ón expresa y por escrito de'La Dependencia', en los térm¡nos de la Ley de

Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo dá la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se or¡gina un retraso

én el pago, no procederá el pago de gastos f¡nancieros a que hace referencia el artlculo 55 de la Ley de

Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las M¡smas.

DÉCIiIA SEGUNDA..
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad
'El Contratista' de acuerdo con programa

si las obras objeto de este contrato se están e.,ecutando por

de ejecución conven¡do, para lo cual "La Deperfencia'

\-'-.-- d 8
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comparará periódicamente el avance físico de los trabajos. S¡ como consecuenc¡a de d¡chas
comparac¡ones el avance de las obras es menor que lo que debió realizarse,'La Dependencia' procederá
a.
l.- Retener en total el cinco por c¡ento (5%) de las d¡ferencias entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados (total est¡mado acumulado) y el importe de los que debió realizar (total programado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda.

S¡ al efectuarse la comparac¡ón correspondiente al últ¡mo mes del programa general, cons¡derando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su ¡mporte se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convenc¡onal por el atraso en el cumpl¡m¡ento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Apl¡cará, para el caso de que'El Contratista'no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el ¡mpuesto al valor agregado, una pena
convencional cons¡stente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual del importe de los
trabajos que no se hayan reelizado en la fecha de terminac¡ón señalada en el programa general. Esta pena
se ajustará a los trabajos faltantes por ejecutar y la cubrirá'El Contratista" mensualmente y hasta el
momento en que las obras queden conclu¡das y recibidas a satisfacción de'La Dependenc¡a'; estas penas
convencionales se apl¡carán mensualmente en las estimac¡ones correspondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la terminación de los trabajos al extremo de no haber en un mes votúmenes de
obra qué est¡mar y por lo mismo de los cueles se pueda efecluar la retención y apl¡cación, 'El Contratista'
deberá enterar a'La Dependencia' mediante cheque certif¡cado a favor de la Tesoreria de la Federación
los ¡mportes que se generen por este mot¡vo.

Para determ¡nar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fueza mayor debidamente acred¡tadas por'El Contrat¡sta'.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantÍa de
cumpl¡m¡ento, en cuyo caso y llegado a dicho lfmite se dará ¡nicio al procedimiento de rescisión
adm¡nistrat¡va.

lndependientemente de la apl¡cación de las penas convencionales señaladas anter¡ormente, cuando no se
haya llegado al llmite de la fianza de cumplimiento, 'La Dependencia' podrá optar entre ex¡g¡r el
cumplimiento del contrato o la resc¡s¡ón del mismo.

Las cantidades que resulten de la apl¡cación de las penas convencionales que se impongan a'El
Contratista' se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido reten¡das, aplicando además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplim¡ento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Déc¡ma Cuarta.

DÉCIMA TERCERA.- SUsPENSIÓN TEMPoRAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo

'La Dependencia' podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporal¡dad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspens¡ón del presente contrato, éste podrá cont¡nuar produciendo lodos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la mot¡varon.

La fecha de terminación del contrato se en igual proporción al per¡odo que comprenda la
suspens¡ón, sin mod¡ficar el plazo de convenido, la formalizac¡ón se real¡zará mediante el acta
c¡rcunstanciada de suspensión, en de lo d¡spuesto por el adfculo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡c¡os con las Mismas.

-E-
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Cuando la suspensión der¡ve de un caso fortuito o fuerza mayor ún¡camente se suscribirá un convenio

donde se ,emnozca el plazo de la suspens¡ón y las fechas de reinicio y terminación de los trabaios, sin

modificar el plazo de ejei:ución del presente contrato, en términos del artlculo 149 del Reglamento de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

,,La Dependencia" podrá dar por te[m¡nado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de

interés general; exiitan causaé ¡ust¡ficadas que le imp¡dan la continuac¡ón de los trabajos, y se demuestre

que deiontinuar con las obligáciones pactadas se ocasionarfa un daño o perjuicio grave al. Estado; se

determine la nulidad de actós que dieron origen al contrato, con motivo de la resoluciÓn de una

inconformidad o intervención de oficio em¡tida poi la Secretarla de la Función PÚbl¡ca, o por resoluciÓn de

autor¡dad judic¡al competente, o bien, no sea posible determinar la temporal¡dad de la suspensiÓn.

Cuando por caso fortu¡to o fueza mayor se imposibil¡te la cont¡nuación de los trabajos, 'El Contratista"

podrá opiar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación antic¡pada del contrato, deberá

iolicitaria a'La Dependencia', quien determinará lo conducente dentro de los quince dias naturales

siguientes a la preséntación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que el contratista

obtenga de la autor¡dad judicial la declarator¡a correspondiente.

En el evento de que'La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista' dentro del

plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminación ant¡c¡pada del contrato,'La Dependencia procederá a tomar poses¡ón

de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las instalaciones respectivas, y en su

caso, proceáer a'suspendei los traba.ios, levántando con o sin la comperecencia de'El Contratista', acta

circunstanciada del estado en que !e encuentren los mismos, quedando obligado 'El Contratista" a

devolver a "La Dependencia, en un plezo de diez dfas naturales contados a part¡r del in¡c¡o del

proced¡miento ,"spettiro, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los

trabajos.

DÉCIMA CUARTA.. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

Las partes conv¡enen que "La Dependenc¡a' podrá en cualquier momento rescindir adm¡n¡strativamente

este tontrato, por cualeiquiera de lás causas que a cont¡nuación se enumeran, es dec¡r si "El Contratista":

a) Contraviene las disposiciones, l¡neamientos, convocator¡a a la ¡nv¡tación, procedimientos y requisitos

que establece la Ley dL Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás

dispos¡ciones administrativas sobre la materia

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en

el mismo y sus anexos.

c) Suspende ¡n,¡ustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artfculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras

Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obl¡gac¡ones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la
Dependencia', además de que se le
establec¡do por este contrato o el sol

r a'El Contratista" las penas convenc¡onales conforme a lo
que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar yrmotivaricisión, debiendo tundamenlar yy' motva

1- %- ro/

inmediata de este contrato, sin responsabilidad para'La
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las causas de la aplicac¡ón de uno o de oho, independientemente de hacer efect¡va la garantfa otorgada
para el cumplimienio del mismo y apl¡carse en su cáso a "El Contrat¡sta'los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando'La Dependencia' determ¡ne just¡ficádamente la resc¡s¡ón administrativa

del óontrato, el inic¡o del procedimiento correspond¡ente se comunicará a'El Contratista' exponiendo las

razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) dlas hábiles contados a
part¡r del bfa siguiente en que surta sus efectos la notificac¡ón del inicio de la rescisión, manif¡este lo que a

iu derecho conivenga y aporte en su caso las pruebas que est¡me pert¡nentes, en cuyo caso, transcurrido

dicho plazo, "La DLpéndéncia' resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dfas hábiles

siguientes a la fecha én que hubiere recib¡do el escr¡to de contestac¡ón de 'El Contratista' considerando los

ar-gumentos y pruebas qJe hubiere hecho valer'El Contrat¡sta'. En el supuesto de no producir contestación

'EI Contratisia;, dentro del plazo señalado, se em¡tirá la resoluc¡ón respectiva, en los térm¡nos de la Ley de

Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, asl como en apego a los

demás ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el in¡cio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato'La Dependenc¡a

procederá a tomar posesión de los trabajos eiecutados para hacerse cargo del inmueble y de las

instalaciones respeciivas, y en su cáso, froceder a suspender los trabaios, levantando con o sin la

comparecenc¡a Oá'El Contiatista', acta circunstanciada del estado en que se encuentren los trabajos y "El

Coniratista' estará obligado a devolver a'La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a

part¡r del ¡nicio del proc;dim¡ento, toda la documentac¡ón que ésta le hub¡ere entregado para la realizac¡ón

de los trabajos.

La determinac¡ón de dar por rescindido adm¡nistrativamente el contrato, no podrá ser revocada o

modificada por "La Dependenc¡a'.

lniciado el proced¡m¡ento de rescisiÓn y antes de su conclusión, "La Dependencia' podrá a su juicio,

.rip""O.r éf trám¡te del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliac¡ón

respecto del presente contrato.

En el caso de que Se determine no rescindir el contrato, Se reprogramarán los trabajos una vez nÓtif¡cada la

resolución correspondiente por'Le Dependencia' a "El Contratista"'

DECIMA OUINTA..

Las partes se obl¡gan a sujetarse estr¡ctamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a

ioO"! i ""¿" 
una áe las cláusulas que lo ¡ntegran, asf como a los términos, l¡neamientos, procedimientos y

requ¡siios que establece la Ley de óbras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas su Reglamento

y, áemás nórmas y d¡spos¡c¡ones administrativas que le sean aplicables'

DÉCIMA SEXTA.. OTRAS ESTIPULACIffi
,,El Contrat¡sta' acepta que de las est¡mac¡ones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su

.pfi"."iá" por concépto de inspección de obras, conforme a las prev¡siones de la normatividad apl¡cable,

EL CERO ÉU¡¡rO ciHco poR ctENTO (0.5%), det monto de tos trabajos contratados.

DÉCIMA SEPIMA.. JURISDICCIÓN

Para la interpretación y cumpl¡miento del presente co
a la aplicación de la leg¡slac¡Ón viggnte en la§---- d il

+
expresamente estipulado en el mismo, las partes se so
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mater¡a, asf como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
México, Distrito Federal, renunc¡ando en consecuencia al fuero que pud¡ere corresponderles en razón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Tre¡nta del mes
de Mayo del 2014.

POR'LA POR LA
CONSTRUCTORAEL DIRECTOR S.A. DE C.V,

DE LA BARRA

JEFE DE LA tlMDAD DE

12

EL RESIDENTE GENERAL DE

IGUALA
Rectángulo


